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DIPUTADA 
KENIA LÓPEZ RABADÁN 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE. 

Toluca de Lerdo, México, a 
25 de febrero de 2026. 

Tenemos el honor de dirigirnos a usted para comunicarle que, en 

sesión realizada en esta fecha, la H. "LXII" Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de México, tuvo a bien emitir voto aprobatorio 

de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones IV 

y XI del apartado A, del Artículo 123, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de reducción de la jornada laboral, 

conforme al Acuerdo que se adjunta. 

Lo anterior para efectos de lo dispuesto en el artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular, le reiteramos nuestra distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
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SECRETARIOS 

DIP. EDG R SAMUEL RÍOS MORENO ZOSA SÁNCHEZ 

ESTA HOJA CORRESPONDE 

AL OFICIO DEL ACUERDO, POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 
REFORMAN LAS FRACCIONES IV Y XI DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REDUCCIÓN DE LA JORNADA LABORAL. 
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LA H. "LXII" LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE DERIVAN DEL ARTICULO 135 
DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO 
A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LAS FRACCIONES IV Y XI DEL APARTADO A DEL ARTICULO 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
REDUCCIÓN DE LA JORNADA LABORAL. 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES IV Y XI DEL APARTADO A DEL 
ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE REDUCCIÓN DE LA JORNADA LABORAL. 

Articulo único. Se reforman las fracciones IV y XI del apartado A, del Articulo 123, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 123 . ... 

A .... 

l. a 111 • ... 

IV. La jornada laboral será de cuarenta horas semanales en los términos que establezca la 
Ley. 

Por cada seis días de trabajo las personas trabajadoras deberán disfrutar por lo menos 
de un día de descanso con goce de salario integro. 

V. a X .... 

XI. Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de la jornada, 
se abonará como salario por este tiempo un cien por ciento más de lo fijado para las 
horas órdinarias. El trabajo extraordinario no excederá de doce horas en una semana, 
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las cuales podrán distribuirse en hasta cuatro horas diarias, en un máximo de cuatro 
días en ese periodo. 

La prolongación del tiempo extraordinario que supere lo establecido en el párrafo que 
antecede, obliga a la persona empleadora a pagar doscientos por ciento más del 
salario que corresponda a las horas de la jornada ordinaria conforme a lo establecido 
en la Ley de la materia. 

Las personas mehores de dieciocho años no podrán laborar tiempo extraordinario. 

XII. a XXXI .... 

B .... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas a la legislación secundaria 
en un plazo de 90 días a partir de la publicación del presente Decreto. 

Tercero. La duración de la jornada laboral a que se refiere el artículo 123, apartado A, 
fracción IV del presente Decreto, se alcanzará de manera gradual, a partir del 1 de enero del 
año correspondiente, conforme a lo siguiente: 

1 Año · Jornada Laboral 
2026 48 
2027 46 
2028 44 
2029 42 
2030 40 

Cuarto. En ningún caso la reducción de la jornada laboral implicará la disminución de 
sueldos, salarios o prestaciones de las personas trabajadoras. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publiquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado 
de México, a los veinticinco dlas del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
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